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ACUERDO 

6101000122 De Cooperación y de Unión Aduanera entre la Comunidad Económica Euro- 
pea y la República de San Marino, hecho en Bruselas el 16/12/91. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

61 01000 122 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 8 de febre- 
ro de 1995, ha aprobado, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 94.1 de la Constitución, el Acuerdo de Coo- 
peración y de Unión Aduanera entre la Comunidad ECQ- 
nómica Europea y la República de San Marino, hecho 
en Bruselas el 16/12/91, sin introducir variaciones en 
el texto que le fue remitido por el Congreso de los Di- 

putados, publicado en el BOLETIN OFICIAL DE LAS COR- 
TES GENERALES, Senado, Serie IV, número 122 (a), de 
fecha 30 de diciembre de 1994. 

Lo que se publica para general conocimiento 

Palacio del Senado, 9 de febrero de 1995.-El Pre- 
sidente del Senado, Juan José Laborda Marth-El 
Secretario primero del Senado, Manuel Angel Aguilar 
Belda. 
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